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Valledupar, Julio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021).  
 
Los señores JUAN FELIPE ROYERO SIMANCA y LUZ MARLY QUINTERO 
PADILLA actuando por intermedio de apoderada judicial presentaron demanda de 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, en su oportunidad procesal dicha 
demanda fue inadmitida y el apoderado de las partes dentro del término legal 
subsanó los yerros encontrados en la demanda por ello en esta ocasión el Juzgado,    
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por los señores JUAN FELIPE ROYERO 
SIMANCA y LUZ MARLY QUINTERO PADILLA, por intermedio de apoderado 
judicial. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la presente Liquidación de la Sociedad 

Conyugal, fue presentada de mutuo acuerdo, sea la oportunidad para darle 

aplicación al artículo 523 inciso 6 del C.G.P., en el sentido de ordenar el 

emplazamiento de los posibles acreedores, para que hagan valer sus créditos, este 

emplazamiento debe hacerse conforme al artículo 108 del Código General del 

Proceso, es decir se publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación 

nacional o local (El Tiempo ó el Heraldo) el día domingo ó en una Radiodifusora 

nacional o local (Caracol o RCN RADIO) entre las SEIS (6:00) DE LA MAÑANA y 

las ONCE (11:00) de la noche, así mismo, surtido lo anterior, se deberá incluir este 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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